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Eii la PiíiiíijRula csA PKSETA al mas. 
Extranjero 7'50 PEKETAH trimestrea. 
OoomnicadoB á precioa convencionales. 

PRECIOS DE-ILOS ANUNCIOS 
Ea segunda plana 00'50 pesetas Iffsca 
En ínreora. M'IO irt id. 
Eii calaíta OüUo id id. 

j'^dminisfración: SaaveSrir fajardo, IS. 

Culi motivo de lo nsegurado por al
gún periódico que decía haberse dicta-
(ii) sMitencia favorable para el Sr. La 
Viiüitia c!i el proceso que se. lo seguía, 
hajn )̂  ].>rocurado iiifoimaruos de lo 
que da cierto hubiera sobre el partiea-
iur, resultando do nuestra información 
qu« coa fecha dal fenacido Abri l se 
dicto á petición fiscal, por esta Audien-
eia td siguiente 

A U T O 
ll33ultando. Que instruido 

esto aumario contra Don Mi-
güol de la Víiliina y Subirana 
por delitos que se dicen com
prendidos en los artículos 394 
y 397 del Código Penal, so de-
<úaró procesado al Sr. La Va-
i}i;ia, decretándose la suspen
sión en el cargo de Juez Mu
nicipal del distrito de San Juan 
ilií 'Sía ciudad que venía des
empeñando, de todo lo cual se 
dio cuenta al Ministerio de Gra
cia y Justicia y á la presiden
cia de la Audiencia de Albace
te, iiQxnbrándoso un Juez es
pecial que ha tramitado dicho 
sumario, practicando cuantas 
diligencias do investigación ha 
estimado procedentes, sin que 
de ellas aparezca la demostra
ción ni racionales indicios de 
la existencia de ios hechos con
cretos que fueron motivo de 
denuncia por parte de la pren
sa, y más tarde de querella in
terpuesta por el Ministerio Fis
cal. 

Resaltando. Que declarado 
terminado el sumario por el 
Juez de Instrucción cuyo auto 
íuó aprobado, so señaló día 
para la vista, en cuyo acto 
el Ministerio Fiscal pidió el 
sobreseimiento libre. 

Considerando. Que con arre
glo al número del artículo 637 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, procede sobreseer li
bremente en esta causa por no 
existir racionales indicios de 
haberse perpretado los hechos 
que dieron motivo á la forma" 
ción de la misma. 

Vistos el artículo citado y el 
239 y 240 de la expresada Ley 
procesal. 

Se sobresee líbreme ite en 
esta causa declarando de ofi
cio las costas, Se alza la sus
pensión acordada contra don 
Miguel de la Vallina y Subira
na del cargo de Juez Munici
pal del distrito de San Juan de 
esta ciudad, y póngase esta re
solución en conocimiento del 
Exorno. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia y del Iltmo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia de Al
bacete. 

Murcia 28 de Abril de 1902. 
Por los antecedentes que teníamos 

de este ruidoso sumario, no esperába
mos ráenos de la r»ctitud de los tril u-
nales de justicia. 

CRÓNICA 
¡ A H Í a U E D A ESO! 

Los ministros b.an despedido ya ofi
cialmente á la Regencia. Dicen que el 
Sv. Sagasta, sacudiendo sus agobios se
niles, halló tiernos acensos para esa des-
p« dida oornnovedora. Tal fué su dis-
• i'rso, que el excelso auditorio derranió 
l;ií..rii!;'as. 

l.os consejeros de la cn^nnr f-ttaban 
ê  tiipefaotos oyendo aq ••' -..í : ico im-
prü\ isado á glorias y giMüaczi-s en que 
tolo.- ellos colaboraron. 

P i r q u e improvisado fué, y he aquí la 

riizóii: el jefe del Gobierno, queriendo 
dai al discurso el carácter de documen
to hiitórico que indudablein«ute tifiuo, 
lo escribió, corrigió y depuró según 
arte, hasta dejarlo en forma do sor, des
pués de laido, arciiivado en la Acade
mia de la Historia. 

Sobrevino entonces la cai'fca do Caua-
lejaaconsu bien fundadci dimisión, y al 
anciano jofe, en un rapto do ira tan 
perdonable en los mayores do edad, sa
ber y gobierno, creyando tirar pt-r la 
ventana ol alegato do Canalejas, tiró al 
discurso, quo uo llagó á caer en el arro
yo porque, antes, manos piadosas lo 
recogieron. 

Tuvo qua improvisar otro on la so
lemne ocasión, por lo que se echa de 
ver 01) el primero y el segundo trabajo 
la inevitable diferencia que siempi-e 
existe entre.!o pensado y lo atropella
damente dicho con notoria falta do me
ditación, aunque vaya imprégnalo do 
artística ternura. 

Gracias á la amabilidad del actual 
poíeedor, puedo adelantar un extracto 
de aquel discurso, el cual es como sigue: 

«Señora: 
Empozó la liogoucia, á la que hemos 

asistido fielmanta con nuastrcis cortas 
lucos, sin que esto se tomd á falsa mo
destia, sino á profunda sinceridavi, en 
la nociie luctuosa de El Pardo; j tene
mos ol alto honor do despedirla on ol 
claro día do la fecha, ontra el clamor y 
estruendo de I0.5 pueblos agradocidos y 
eutusiasma,(los. 

El Gobierno ,qu6 tiene la honra de 
alz.iU'su voz 0/1 estos minnonto--;, no so 
explica muy bion eso agradecimiento y 
entusiasmo; pero so atiene ai lieoho, y 
lo recoge cosió uno do los testimonio-^ 
más valiosos do lo acortado y fácil ds 
su gestión. 

Con dos partidos entró y cun los dos 
mismos pariiidos salo; prueba de (pao el 
país, señora, no ha noce.sitado do más 
partidos, y do quo aun esos dos lo han 
parecido muoho-i, cosa por demás j as ti
fie ad a. 

La saj.ñontísima loy dol turno, ga;'.r-
dada y cumplida con un rigor y rospa-
to que para sí qui.sieran las dem.is le
yes, ha dado opimos fruSos y lia derra
mado por todas parta ol b!-9uost.,ar y Iv. 
alegría. No iiay más que ver cóin > ci 
pu'sblo come, para saber cómo baila. 

Nuestra política bilatoral ha tendido 
prioeipalmonío á mantener tolo gene
ro de libertados, principiando, nat.ural-
mente, por la del Gobierno de quitar y 
suspender toda libertad quo á la suya 
so opo .ga, así haya quo romper, no una 
Constitución, sino cincuenta Coastitu-
cionee. E a el ramo de elecciones, con
servadores y liberales hemos llegado al 
ideal: no hay alma que voto. 

Hemos construido el arco triunfal de 
nu6stx"a común política sobre las firmí
simas c< lumnas de los dos más respeta
bles intereses si cíales: la religión de 
nuestros mayores y el dinero de nua.s-
tros contemporáneos. Por eso, sin per
miso de la nación, hemos dispuesto de 
su soberanía, dando la mitad al Banco 
y la otra miLad al Pa.[)a. 

Las migijjas que queden nos las se
guiremos distribuyendo entre lo.̂  dos 
indif.porif^ablos instrumentos dol poder. 
Algo ha do (pier.ar para los señores ca
ciques, ya que cada uno de ellos es otro 
instrumento que so pierde de vista. 

Merced al higióuico impuesto sobre 
el consumo, hornos procurado mante
ner al jiuoblo en ese satisfactorio esta
do do media Iiambra tan rocomandado 
por I01 antiguos doctoras entro ellos el 
Licenciado Cahra^ quo decía del ham
bre pi-ofosional: «todo esto es salud y 
otro tanto ingenio». He aquí, señora, 
cómo hemos cerrado ol ciclo de las re-
volucionss. Ningitn pueblo anémico se 
su üev..: tu.l;!^: -̂̂ u- (energías las emploa 
en bu.'car el sabroso y embrutecedor 
g¡.r[)anzn. 

Y BÍ, á pesar do la dieta y sobriedad 
íorzo.'^ap, (;J pueblo hace nn pinito ó un 
desojante, el sagrarlo Mauser, ese nue
vo Dios quo decía Bartrina, se emarga 
de ro.stablocer el derecho, la paz, la ii-
bort.iLi y la digoitión, bienes mjrales 
(jiio n(iH núü oai'o.s. 

El Parlamento ha llegado á sor una 
fpii'iión dí( ;.imicrns ])!'ira pasar el rato, 
Tinico fin para el que fué creado, según 
liUtotro ¡Utís ó monos leal saber y en-
tí-nder. EÜ nuestro córaoilo tejemaneje, 
cd Jr'íU'Jamento no estorba: vione á ser 
nii Ateneo de provincíaÉí con Juegos 
Flor:.les y todo. 

La Hacienda, baso de todo Estado re
gular, la hemos sustentado en princi

pios tan prácticos como on d'arquía, 
nación injustamento tratada por todo 
el mundo; nuestros principios financio-
ros son estos, traducidos lito ral innato 
del turco clásico}'" del vul.\;'a;': «'Juan-
do no so tiene, so ]j¡vle; y cuando uo 
dan, se toma, y, en últitno resultado, oi 
qua lo tiene lo pierde. El que doí)3 mu
cho, os porque tiano mucho crédito.» 

No puede nogarfo que E.^paña, en ¡if.-
te senti.lo del crédito, según la Don i'i, 
es ncción de primer orden. 

Todos los iin[)Uo:Los transitorios y 
dssauüntos erítraordiuarios los hamo-) 
convorti'U) on cansos á perp.3taiila'l. 
con bcno|)'áoito y regocijo dol p lís 
contribuyon'iG que, como so vé, signo 
pagantlo. En m.'íteria da presupuesto?, 
nuestro sistoiua no pueda ser mis có
modo; no docimos «--íiay quo disminuir 
los gastos, sino «hay qvio f.jrZ'U.- I03 in
gresos». ¡Ya quisiera cada ospailol (iís-
pOfier da este sidom.d 

A,¥Í, dounas en otras, oon.sGrvalores 
y liberales llegamos á los últimos grao-
dos acontecimientos qao roiuiíó {.glo
riosamente el Tratado ^l^- L'urí-i. (Ira
das á eso nos líbramoi del i)"su .lo 
urias cuantas colonias qu--:' ]IÍ>S ¡,u;í,ib;n 
el sueño. Libros ya do t.iii p.>.-:«d i c.ir-
ga, nos düdicamo-; con af ii!, i.;; :-!.Í!!1 r í 
bion agrá lacir.l:), á fj!U'.ní.iU' '."t ,••! iu.;/,.a 
peninsular. Qnerí-im-js doj iv ai roy un 
poco másde lo ( ]ue torra H. PoJiíyo y 
un pf)co mon.;)s do lo quo tenía D. i-í, )-
drigo,..; y Dios Oí testigo do rpio hici
mos cuanto nos fué d.iblo li icsr ¡̂ or 
conseguirlo. 

Do cómo homoi lo'ír.i.h.i fn iuntar 
i;Uí!Sf;ra gran id-pi-'za íigrí-^oia, dígalo 
la (J.irrer.i ila S m jGr:').n;m 1, conyorli-
da h.:>y on oriilóadi ¡o pi.ila ar y en 
B':! í'a dol trópico. 

Todos o.?toí bionori y lo-* d.oniís ly.i^ 
mo callo, son frutos de nu;;st;'.; p)ií;.i-
ca: Coa ellos no < jU'osentaroinod t.) ios 
al f-illo inapelable do ¡a lli.sturia. 

Mas súam.i lídt.o c:i o:-;!;o su^nv-mo 
in.itanta rocordar sin v.iiiagloria si 
cruripliuiionto oxacl;o do aqu-slla mi 
Ijrofecía, Jiocha poco dc -̂i'UéH do la 
]ii -ínosa nacho on quo Imhtí de f .iMur 
ol primer Gobierno do la j]. >;̂ 'p¡ic¡<;— 
ya (|ue quien 1;J rooibii'i la do-,i>i.lo—-y 
Cí)ri.,ig;iar el hecho í';iast'), j).)!.' mi 
aüanciadi), deque tras ilo laí tin¡obl;is 
y negruras del comionz.o, ven iríii un 
rosicler aqual rosicler áf) (iíi> tamo so 
burlaron cuando osó decirlo. 

Ahora podríamos docir al pueblo: 
«Si buen rosicler tenéis, buenas amar
guras 03 cuesta», mas seremos gonero-

' sas, sen ra, y nos contentdr.-^ni.)-; con 
decirle en son do goner.il desiVídida ó 
de saludable aviso:-i-lAí queda eso!^ 

Es lo único que podría decir S.xgas-
ta: «¡/Vhí queda eso..., y luego. Dios 
dirál» 

José J/:.ff¡! las 

C0R[iíS.\IÍA8 
Desdo que ol general Woylar dejóse 

en Cúbala piol de león que lo cubría y 
so trajo á España suí mansedumbres de 
cveja; dejamos de ver en él el hombre 
lUe el ejército y i^or ende, la patria, 
necesitaban, pero no lo supusimos ca
paz de curvarse en las antesalas pala
tinas, erigiendo en ley el capricho y 
abrazándose como tabla salvadora al 
dicho popular do «allá Â an leyes, do 
quieran reyes». Hoy nos rendimos á la 
evidencia. Weyler y el bondadoso Az-
cárraga «obispo de Baonavista», son 
semejantes. 

El ascenso de don Carlos do Borbón 
y Borbón, qu9 de coraandaute pasa á 
general de brigada, sjn motivo alguno 
que lo justifique, es un título da agra
decimiento da la monarquía para con 
el ministro de la Guerra, pero no así 
del pueblo para con el general llamado 
demócrata. Ascenso tan vertiginoso, 
tan increíble, ha producido desagrada
ble efecto en todos lados, y os natural, 
porque muchos bravos militares, enca
necidos en las pasad-as guerras, no con
siguieron lo que el príiicii<ie de Astu
rias; y ante tamaña cousidoraoióii, no 
caben distingos ni explicaciones da 
ningún género. 

El ministro do la guerra explica on 
el preárnbuio del decreto las razónos 
que motivan el ascenso, y como ellas 
merecen ser del dominio público, las 
copiamos á continuación. Dice así el 
doctjmeuto famoso: 

«Señora; 
La elevada jerarquía de (jue disfru

ta vuestro augusto hijo el serenísimo 
scíior príncipe do Asturias; sus oscla-
reciia^ dotes perdónales; loa roco-iuci-
dus servicio.s quo en campaña ha pros-
t.ido, y la i)rá;t¡ca que ha a.iquirido 
ea el ejercicio de diforsntes empleos y 
cargos en todas las armas y cuerpos 
del ejército, después de haber probado 
su suficiencia en las Academias milita
res, acoussjan conferirlo la grailuación 
d:^. oficial goneral, siguiendo do este 
¡nodo la iiivolerada práctica do quo Lis 
p-u'sonas do lafamilia roaliiguran siem
pre en ¡jreeniinonto lugar dol escala
fón dol H-jtado Mtyor gíueral del Ejér
cito. 

Así implíoitamonto sa llalla rocono-
cido on la. loy orgánica vlel mismo, 
ciiii.-uio alíi j;;r ol !:ú:nero do olioialos 
genorales noco-.-ririos p UM todas las 
atenciones dol servicio, coaaigaa quo 
ro s3 hallan coiJijirondidas en él ias 
p-»i-sonas de 1M familia i'eal.» 

L':ss razones no !)uodeu sor xn'xn po-
dvríjBa.í. ¿L'o.i rí;i, ahora decirnos ol ge
neral W'.oyíor on qué campañas ha scr-
vi-.lü y luchaiio el seranííi.iio principa 
D. Cario- d.í ii.jrbón? N^), no h a j nin-
giía ¡lecho giorio.io para 
pañolas on qua li' 

arin;s es-
^̂  a iiitorvenido nues

tro arrogante iirínciijc, á no sor quo el 
humiiút-urio g-onor¿d AVoyler, conside-
r.i c(im ) campañas da D. Carlos aque-
liiiS l'unt-.stísi;n-is ¡jara nuestra l'Lpaña, 
cuando su batallador y nobio padre ol 
conílo do lJa:iertH asi.stió do.sdo las filas 
cftrlistas al sitio do Bilbao y fusiló dos-
piutlaJíunoii to á tante.-í y t.into-s libora-
les como en a'paella campriña lucharon 
en dolV;iisa do i a a c t u d dinasLÍa, y vor-
fiori:;i su sangi-o gonci'O'ío, rocibien lo 
\\o';j, coiruj r¡ro;uif) áaíjuaüa inolvidable 
fiOiii'oy , -'d -risconso á gono al dol hijo 
dol quo iOí ¡sorsigaió :da tregua, SÍBULIO 
traidor á la patria y al trono. 

í̂ -'̂ ^ ijP''^-^^^^ id 
mi% 

A u'i 10 lactor de « El Español» ha 
liocho írl ministro do Agricultura las 
siguientes declaraciones, que á título 
do ini'u'ni ición rcproducimo:-: 

«1." llün si •.'orano iiltimo, j estan
do ¡a corle on tíiu Sob.-istián, so recibió 
una !H;va-nrotcsta do la so..;retaría do 
Su S.intidad, roiativa á las prescripoio-
¡los del dacreto do D. Alfonso Gjnzá-
Isz, á cuya nota se dio la contestación 
oportuna mediando las conferencias, 
las réplicas, las cartas, lo^ telegramas 
los actos diplomáticos, on fin, quo uo 
es del caso enamorar, todos anteriores 
á la última crisis. 

2," Próxiinri l:\ focha de cumplirse 
•si decreto de lonocer el plazo concedi
do á las Congregaciones, es decir, á 
princir.iios del mos do Marzo, anuncián
dose dií;"erento3 preguntas éu las Cáma
ras, se habló rio estas preguntas en 
Consejo do mini.stro^. CJonforonció el 
ministro de la Gobernación de enton
ces, Sr. González, con ol señor mar(p.iÓ8 
de Pidal, y se for.nuilaron bases que 
permitiorau cumplir ol doL'.reto. Esas 
bases están consignadas eu una carta 
de 10 de Marzo, da la que el ministro 
do Estado, de acuerdo cou el jefo del 
Gobierno, dio cuenta al Nuncio como 
fórmula del Gabinete español. Pocos 
dias después, ol Nuncio enteró al señor 
du [ue do Almodóvar do la aceptación 
por Roma de tales bases. 

3." .luounidas en casa del Si'. Sagas-
la las personas que contribu3feroa á 
formar ol programa del Gobierno ac-
tu:d, no se loyó ningún documento di
plomático, ni carta alguna, ni se habló 
más que en términos gensrales do la 
existencia de las negociaciones surgi
das por la protesta dal Vaticano y en
caminadas á obtener su canformidad en 
©1 cumplimiento del decreto. 

I^erteneca al género más inocente de 
las fábulas, poro do fábulas molestas, 
el suponer quo uinguuo dedos quo con
certaron el programa conviniei'on ou 
ocultaciones quo hubieran sido intolo-
rables suporcherías; y es tan inoxacto 
eso como el afirmar que el Sr. /Sag-ista 
hiciera manifostaciones espE*dales al 
Sr. Canalejas, ni quo el Sr. j\íoret le 
entregara después las cuartillas de la 
real orden, y todas esas patrañas que 
parooo niontira se acojan con mediana 
seriedad por periódicosrospetablos, no 
jicnsando ea la calidad de Jas armas 
que se emplean para molestar al adver
sario. 

4." El día 29 de Marzo se reunió la 
ponencia ea el despacho del ministro 

de Gracia y Justicia. Se habló do las 
negociaciones pendientes y leyó el se
ñor duquo de Almodóvar á sus dos 
compañeros la carta qua en 10 d« Mar
zo lo había entregado el jefe dol Go
bierno y qus5 había producido ol inra.?-
diato cambio de notas coafidonciales 
con el Nuncio. 

5.° Eu Consejo de ministros la ¡)o-
noncia no dio cuouta do na la, ni h u b j 
])ara ip.ié habla;' tle sem qanto asunto, y 
©lodo Abril el ministro d» Estado 
consignó y.i por escrito y en íb!m% 
oficial lo que desde quo se redactó la 
rapstida carta dol 10 de Marzo se ha
bía ofrecido al Nuncio. En su virtud, 
el ministro da la Gobernación ra-laotó 
la roal orden del 9 dé Abril, leida on 
uu Consejillo que ss colobró su el dss-
pacho do ministros dol Congreso. 

El Sr. Moret se limitó, pues, á trans
cribir lo antos acordado, y oi señor du
quo do Almo ¡ovar á manto cor estrió-
taraonte lo ofrecido á Roma, y por eso 
creyó, y así se ccnsigna en-la Nota ofi
ciosa del último Consejo, quo tratáu-
doso do un acuerdo, al qua se atuvo el 
ministro de Estado, su solemnización 
on not/i or.i ua nuovo trámite, del quo 
no creía, según Las ¡.iráutioas estableci-
diis, deber dar cuenta al Consejo. 

A pesar de eso, h a y pariódieó*-' qua 
inal.-síea en afirmar quo el Sr. Canale
jas, quo juró su cargo el 19 de Marzo, y 
no conoció la carta ii-^sta ol 29 dol mis
mo, es un \coai(,tor\ do este tramita, de 
una negociación empozada ou elvoraiio! ' 
dosouvuoita en su nueva faso según la 
certa dol 10 do Marzo. 

Interesa á la foriualidad da todos 
hacor constar, por t.mto, <ĵ u» el hecho 
de quo habí'i una negociación so reco
gió j;or ser un ¡izaho anterior en la reu
nión do casa del Sr. S.igasta, pero coa 
la vaguedad indicada eu la redacción 
dol programa ministorial. Interesa 
también, respecto á las intimidados y ¿ 
li)s detalles do la nogociación, dajac 
muy bien S'sn.tadó qao el Sr. Ganalejas 
no conoció la carta hasta el 29 do Mar-
-Ko y la real ordeu hasta el 9 de Abril . 

¿Debieron los nuevos ministros ochar 
abajo todo lo ya antes eouvenido ó im
poner al Gobierno que le dijera á R.jma 
porque sí: «basta ya, homjs termiujx-' 
do»? Sobre oso han dicho repetidas ve
ces los Sres. Moret y Canalejas que no 
aconsejaron esos procedimientos da 
violencia, . 

Si es discutiblo y legítimo qus S9 
tonga por buena ó mala, provechosa ó 
nefasta la nogociación, no 89 puede to-
lorar, eu cambio, qua se atribuya la 
co paternidad déla, misma á una persona 
que al llegar al Gobierno se la encontró 
ya entablada, conoció la carta famosa 
diez dias después de jurar, y ha dicho, 
respetando la autoridad do su jefe y de 
sus compañero.-!, desde el banco azul, 
quo de haborso tratado de iniciar las 
negociación ó ad(¡uirir nuevos compro
misos, siendo él ministro, jam.ás se hu
biera contado con su aquiescencia. 
t.;;^!rj!ZG.7££íisu -rr:^r--f--rr-nTi"rrTT-;TTair7:^TaTgirOT^rTiTíi;in-i6»™P7W>rir?nmwawi 

LA SBDA 

Y ocurrió lo que era de esperar, 
que los fabricantes de la seda vieron 
sus almacenes atestados de capillo y 
cesaron en la compra, quedando los 
extranjeros dueños d̂ el cotarro, arbi
tros para m iroar los precios que esti
men por conveniente y hacer que estos 
bajen hasta donde quieran, por eso hoy 
más quo nunca ven 03 la fa l tado una 
empresa eminente me a te murciana quo 
sirva do regulador en los precios, que 
los llaga subir cual moreco producto 
tan rico como la seda y no llegue el 
caso de ver como empresas, qua no 
tienen de murcianas ni aun de ospaüo-
las nada absolutamente, son las qu« 
obtionen las enormes ganancias quo el 
cuidado y trabajo del colono les pro
porciona, y á ellos mas que á nadia les 
corresponde. 

Sa, avecina pues una biija enorme on 
los precios de la seda y antes que esto 
ocurra, bueno es dar á los huertanos la 
voz do alerta, piuos tal vez cuando 
quieran remediar el mal, sea tarde y 
tengan que dar al precio que los fabri
cantes extranjeros quieran, lo que tan
to desvelo les causa, como es la cria del 
capillo. 

Én estos casos debieran sonar en to
da la huerta las caracolas, y no permi
tir los pacientísimos colonos, que taa 
sin consideración se maltraten sus pro
ductos por no tener quien cou fé y en
tusiasmo haga la defensa de elloa. 


